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Página 20.367, columna derecha, párrafo tres, línea 15.
Donde dice «... de la vista el día 19 de marzo de 2001

a las 11,30 horas».
Debe decir «... de la vista el día 19 de marzo de 2002».

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa procedimiento para la declaración y delimi-
tación como Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado
de la población de Dos Torres (Córdoba).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 440/01,
interpuesto por Industrias Químicas Iris, SA, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Valencia.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Valencia se ha interpuesto por Industrias Químicas
Iris, S.A., recurso núm. 440/01 contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, de fecha 13.8.2001, recaída en el expediente sancionador
SE/2001/22/GC/RSU, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 440/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1340/01,
interpuesto por don Juan Antonio Domínguez Macías
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por don Juan Antonio Domínguez Macías recurso
1340/99 contra la Resolución del Viceconsejero de Medio

Ambiente de fecha 20.4.1999, estimatoria en parte del recurso
ordinario deducido contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 19.6.1997,
recaída en el expediente sancionador núm. CAZA-970585,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1340/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Infancia y Familia, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones a las
asociaciones LLAR (Asociación Andaluza de Ayuda a
la Adopción), y PINAR (Asociación para la Prevención
e Intervención en Niños/as y Adolescentes en Riesgo).

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se
ha acordado conceder a la Asociación Andaluza de Ayuda
a la Adopción «LLAR» una subvención por un importe de
536.404,97 euros (89.250.278 ptas.) y a la Asociación para
la Prevención e Intervención en Niños/as y Adolescentes en
Riesgo «P.I.N.A.R.» una subvención por un importe
180.797,30 euros (30.082.140 ptas.), con cargo a los cré-
d i t o s d e l a s a p l i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s 0 1
2100010044806.22B.3 y 01 21000100488.07.22B.4,
respectivamente, destinados a las instituciones colaboradoras
de menores y al acogimiento familiar, respectivamente.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General,
Luisa M.ª Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Dirección General de Infancia y Familia, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones a las
Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, en
el año 2001.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y el cumplimiento de las actuaciones para las que fueron habi-
litadas, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se
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ha acordado conceder a las Instituciones Colaboradoras de
Integración Familiar que a continuación se relacionan sub-
venciones mediante la prórroga de los Convenios suscritos,
al amparo de la Orden de 12 de julio de 1999, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan dichas subven-
ciones. Con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
01.21.00.01.00.488.22B.4.

Aldaima: 77.329,92 euros (12.866.616 ptas.).
Hogar Abierto: 127.620,91 euros (21.234.333 ptas.).
Aproni: 72.561,24 euros (12.073.175 ptas.).
Infania: 64.008,69 euros (10.650.150 ptas.).
Cruz Roja (Córdoba): 35.076,76 euros (5.836.282

ptas.).
Federación de Mujeres Progresistas de Andalucía:

76.797,33 euros (12.778.000 ptas.).
Fundación Márgenes y Vínculos: 235.648 euros

(39.208.530 ptas.).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 22 enero de 2002.- La Directora General, Luisa
M.ª Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se dele-
gan competencias en materia de prestaciones econó-
micas, acreditaciones de centros y fundaciones.

El artículo 4 del Decreto 252/1988, de 12 de julio (BOJA
núm. 64, de 12 de agosto de 1988), de organización del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, dispone que corres-
ponde a este organismo, entre otras funciones, la gestión de
los centros y de las prestaciones económicas de carácter perió-
dico y el ejercicio del protectorado de las fundaciones, todo
ello en el ámbito competencial del Instituto que comprende
los colectivos de personas mayores y personas con dis-
capacidad.

Por otra parte, el artículo 10 del citado Decreto 252/1988
atribuye al Director Gerente del Instituto la representación legal
del mismo y el ejercicio de la dirección, coordinación, control
y supervisión de sus actividades y de forma específica la direc-
ción y gestión efectiva del organismo.

En aras de una política de agilización y simplificación
administrativa, es conveniente la delegación de determinadas
competencias en estas materias, por lo que, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud de las
atribuciones que me están conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delegan en el titular de la Subdirección Gene-
ral de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales las siguientes com-
petencias:

a) Las relativas a los actos de acreditación de Centros
de atención especializada a personas mayores y personas con
discapacidad, de acuerdo con el Decreto 87/1996, de 20 de
febrero, por el que se regulan la autorización, registro, acre-
ditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

b) La resolución de recursos administrativos en materia
de prestaciones económicas de carácter periódico (pensiones
asistenciales), prestaciones derivadas de la Ley de Integración
Social de Minusválidos, de 7 de abril de 1982, y otras ayudas
económicas complementarias de carácter extraordinario a favor
de ancianos y enfermos incapacitados para el trabajo, bene-
ficiarios de ayudas periódicas individualizadas, y a favor de
las personas con minusvalías, beneficiarios del subsidio de
garantía de ingresos mínimos.

c) El ejercicio del protectorado sobre las Fundaciones de
carácter social, atribuidos a este Instituto por el Decre-
to 252/1988, de 12 de julio.

Segundo. La Dirección Gerencia podrá revocar en todo
momento esta delegación de competencias, así como avocar
su conocimiento o resolución de cualquier asunto comprendido
en ella.

Tercero. Las resoluciones y actos que se adopten en virtud
de esta Resolución indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 16 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, y en
el artículo 17 de la Orden de 2 de enero de 2001, de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2001, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas, para la Prevención Comu-
nitaria en Materia de Drogodependencias, a las Entidades rela-
cionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.462.03.22G.1.

Sevilla, 16 de enero de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.


